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PART^FIGIAL 

p e e s u i M  m  a m  d e  h i s i s t r o s

8. M. el RKIf Don AHoMso XIII (q. D. g.), 
B. M; la R b ih a  Defia Vietorla Eugenia y 
83. AA; RE. al RfínOige de AStnriai fi 
infantei, eontingan sin nóvedad en sn im
portante salad.

De ignai benéfieto disfrutan las de
más {sersonas de la Augusta Real Fa- 
maífc

En el ^pedienté y autos de comp aten- 
ola premovida entre el Gobernador de 
Madrid y el Juez munioipal del distrito 
del HosplciOi dn esia Oortei de los cuales 
results:

Que en 7 de Noviembre de 1913 oompa*

recid ante lá Oomisaría de Vigilancia del 
distrito, Raimwdo Rodrignez Hernán
dez, manifestando que en el despacho de 
pan de la calle de Val verde, número 91> 
cuyo dueilo se llama Manuel Bermúdez, 
compró nn kilo de pan (dos unidades); y 
al deeirle qne lo pesara, por suponer es
taba falto, se negó á ello, requiriendo.el 
auxilio de dos guardias de Policía urba
na, y  pesando el pan en la TenencM de 
Alcaldía, nptó la falta de 25 gramos. El 
pan estaba fabricado en la tahona de ña- 
f  sel Galvo, número 42,

Que pasada comunicación al Juzgado 
muuipipal del distrito del Hospisdo, se 
inició un juicio de faltas, y antes de cele
brarse el juicio, el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con lo  informado por 
la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Tribnni|liinnd5ndose:

En que la cuestión debatida se concre
ta i  determinar ií el hecho eonstifutivo

de la supuesta falta está reseryado al co
nocimiento de la Adminiitración, y por 
tanto, i  ella compete castigarle, ó si, por 
el contrario,ícae dentro de la esfera del 
Código Penal y es de la euolusiva com< 
petencia de los Tribunales ordinarios;

En que la fdaboración y venta de pan 
és materia reservada expresamente al 
fionoolmlento de ía ÁUtoridad gubemati- 
vm, que db #la: se ocupan las Or • 
dehaúzaa mnniiápáíes vigentes en sus 
artiouloa924 al 238, en los que estable
cen tas correcciones que pueden y deben 
imponerse por las faltas de peso que se 
denuncien á los Delegados de la Alcaldía, 
á quienes también incumbe girar visitas 
á flu de dictar )as medidas que estimen 
de interés público, según se determina 
en los artículos 230 y 232, que son los que 
á su vez fundamentan la competencia de 
la Antoridád administrativa para enten
der y resolver el asunto que se ventila,
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puesto que las aludidas faltas pudieron 
y debidron ser denunciadas al Alcalde 6 
sus delegados;

Eñ que los hechos que motivan ia de
nuncia pueden ooncéptuarse oomb in- 
írácciones de las disposiciones adminis
trativas antes citadas, cuyo conocimiento 
y castigo corresponde exclusivamente á 
la Adminiitracidn municipal, que es la 
encargada de procurar que so cumplan 
las Ordenanzas y bandos mühiclpalés y 
de imponer las penas corrrespondientes 
á los Infractores, y 

En que se está, per tanto, en uno de 
lo^ casos en que por excepción pueden 
ios Gobernadoreat promover competen
cias en los juicios criminales, segCín de
claran los Reales decretos dé 26 de Mayo 

1887 y 18S7 y 25 de Febrero de jé98: 
Que tramitado el incidente, el Tribunal 

municipal mihtuvo m  jurisdicción ale
gando: que la falta de que se trata, caso 
da comprobrarse, corresponde á la com
petencia del T fibunil de conformidad 
ooa lo dispuesto en el párrafo 5.  ̂del a r 
tículo 592 del Código panal; que ni el 
heaho de haberse acudido A pesar él pan 
m  la Teneiicia de Aiésldía, ni él de que 
Ub autoridades a dministratívas tengan 
ftciulíades para corregir las faltas depeso, 
pueden ser obstáculo á la coihpetenoia 
del Tribunal municípai, toda vez que no 
consta se hioitso la denuncia adminlitra- 
tivamento ni haberse seguido tramitación 
alguna; y que según repetidas decisio
nes del Tribunal Supremo de ¡uiiticia y 

■ reáolucíones de competencias, es'incuea- 
fionable que corresponde á los Tritmna- 
l@i crdinarios el conociu|Liento y castigo 
dé las fáltáé previstas éri e r  Código Pe
nal, aunqúé los hetíhos áiiíié se contrai
gan se hallén también penados por las 
OMenenzas municipales.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo éxpuesté el présente 
ccmflioto que ha seguido Sus trámitei»: 

Visto ©1 artículo 25 del Código Penal, 
en in  número 8 que dice:

«No se reputarán penas Iss multas y 
demás correcciosea que en nia dé las 
atribuciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los Superiores á sus subor
dinados ó administradogi>:

Visto e! apartado 4.° del artículo 592 
de! propio Código, que castiga á los que 
defraudaren al público en la venta de 
sustancias, ya sea en cantidad, ya en ca
lidad, por cualquier medio no penado 
expresamente:

Viito el apartado 5.  ̂del mismo artícu
lo, que también casliga á los traficantes 
ó vendedores á quienes sa aprehendieren 
suslandis ailmenticiss que no tengan el 
peso, medida ó calidad que correspónda: 

Visto @! artículo 625 del eitado Código, 
que dice:

«Eu' k s  OrdentnziS'mumeipales y de
más Heglamentoi genórailei o paiiicula*

res de la Administración que se publica
ren en lo sucesivo y en les bandos de 
policía y buen gobierno que dictaren las 
Autoridades, no sa est^bieceráu penas 
mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando haian  de imponerse en vir
tud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinase otra cosa por le 
yes especiales».

Conforme á este principio, las disposi- 
Iciopes de este libro no excluyen ni limi- 
tán las atribuciones que por la t lefes 
Municipalei ó éualesquiéra otras espe
ciales competan á los funcionarios de la 
Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y para corregir 
gübdrnativamente las faltas en los cacos 
en que su represión lea esté enoomenda- 

^da por las mismas leyes:
Visto el arííoulo 201 da las Ordenanzas 

muniñpálm  dé Madrid, según el cual: 
«La inspección y vigtlf^ncia de las sus- 

tanciás allméntícias competen al Alcalde 
y á su» delegadós»:

; Visto el artículo 230 de las propias Or- 
: denanzasi con arregló ai que:

«Toda fálta de peso ó de calidad en el 
pan será denunciada á ios delegados de 
la Autoridad, para que, haciéndose cargo 
da) hecho, se ponga inmediatamanté en 
oonocimiehtó del Alcalde, quien impon
drá á  la vez al infractor la pena que co
rresponda, dando el oportuno aviso al 
interesado^:

Visto el último apartado del srtículo 
232 de dichas Ordenanzas, que dispone: 

«Que el Alcalde, sus delegados y las Oo- 
miiiohes respectivas girarán con frecuen
cia las visitas oportunas para examinar, 
entra otras materias, la calidad y peso 
de las masas y del p in , á dn  dé dictar las 
medidas que estimen convenientes, en 
armonía con la salud, interés del público 
y seguridad del vecindario*

»La acción para denunciar estas faltas 
será pública, especialmente en lo que se 
refiere ál peso deí pan»:

Visto el artículo 237 de las citadas Or
denanzas, según el cual:

«Toda fábrica que Incurra en cualquie
ra de las faltas previstas, será cerrada á 
la tercera vez que reincidiese y entrega
do á los Tribunales el fabricante, sobre 
todo cimñdó las infracciones recaigan en 
la f t i t i  de pesó no anunciada al público 
y á las Autoridades»:

Visto el artículo 947 de las respectivas 
Ordenanzas, que dice:

«El Alcalde castigará las contravencio
nes á  las presentes Ordenanzas con las 
níúltas á que se hayan hecho acreedores 
tos qué faltirénV en usó de las atribucio
nes que le concede la ley Municipal. Si 
(Éiíéchó cómétido fuese de los compren
didos én el Código Pana!; en concepto de 
falta ó de delito, se abstendrá de todo co
nocimiento sobre el mlamo y pasará el 
tanto de culpa al Juez que corresponda»: 

Visto el artículo 8.  ̂del Real decreto de. 
8 de Bépticmbre de I887g qu© prohíba S

los Gobarnadores suscitar contiendas 
do competencia en los juicios criminales, 
á no ssr qua él castigo de! delito ó falta 
haya sido resei vado por la ley á los fun- 
oionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud do la misma ley deba deci
dirse por la  Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Oonaiderando:
1*̂  Que la praiente cuestión de eom- 

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por Raimundo 
Rodríguez Hernández, y del juicio de 
faltas incoado en el Juzgado municipal 
del distrito del Hospicio, de esta Corte, 
por el hacho de haberse expendido en el 
despacho de Manuel Bermúdez, de la 
calle da Valverde, número 81, un kilo de 
pan en dos piezas, en cuyo peso faltaban 
25 gramos, según se comprobó en el re
peso verificado en la Tenencia de Al
caldía. , -■'

2.® Que tal hecho, de comprobarse el 
defecto en el peso del pan, pudiera cons
tituir una falta definida y sancionada en 
el artículo 592 de! Código Pena!, cuyo 
conocimiento y castigo corresponda á los 
Tribunales do la jurisdicción ordinaria.

8,® Que es ta misma falta aparece tam
bién comprendida en las Ordenanzas mu- 

 ̂nictpales de Madrid, atribuyendo su cas
tigo al Alcalde, á no ser en @1 caso do 
tercera reincidencia, en que deberá ser 
cerrada la fábrica y entregado á los Tri
bunales ©1 fabricante.

4.® Que ante la imposibilidad de que 
entiendan en un mismo hacho dos juris
dicciones distintas, y de que por una 
misma falta se impongan dos penas di
ferentes, es preciso determinar á cuál de 
ellas corresponde conocer del asunto, 
atendiendo é su naturaleza y á lo esta
tuido en los preceptos legales qua regu
lan esta materia.

5,® Que aparte del principio funda
mental en el derecho constituido de que 
leyes generales del Reino, como con el 
Código Penal y la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que fija la competencia de los 
Tribunales ordinarios, han de prevalecer 
noceiariamente sobre la s  Ordenanzas 
municipales de una población, es un he
cho indisoutible que las facultades que á 
las Autoridades administrativas corres
ponden para inspeccionar y vigilar cuan
to se rélaciona con las substancias ali
menticias, dictando las oportunas medi
das en beneficio de la salud é intereses pú
blicos y én garantía de la seguridad del 
vecindario, facultades consagradas en el 
articule 72 de la ley Municipal, no auto
rizan ni pueden autorizar para la repre
sión y castigo por dichas Autoridades de 
aquellos hechos que, cual el de que se 
trata, por constituir una defraudación 
ccmetidá en perjuicio de un particular, 
y, por tanto, UB ataque evidente 1 la prc- 
piedid privada, oomspoad©n>í conooi-
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mieato exolcsiro de los Ti'ibuaales crdi- 
nftrio», á qaienfss incumbe vek r por todo 
oaaato afecta á la propiedad particular,

6 ® Que caía misma doctrina so esta
blece ea el artículo 947 da las Ordenan* 
zas do Madrid, al disponer en su segundo 
párrafo que el Alcalde se abstendrá de 
todo conocimiento respecto de aquellos 
hechos comprendidos, como sueede en el 
presente caeo, en las pressripcicnss del 
Código Penal, diaposiolóa que, por su 
carácter de geneiaUdad, debe prevalecer 
sobro is que, eontradicléndola en el caso 
particular de faltas de peso en el pan, se 
establece en el artículo 230 de dichas Or* 
denanzas, atribajendo ai Alcalde una 
competencia que dooirlnalmanto no pue
de sosteaerse.

7.° Que no pueda admitirse qua por 
el artíoulo 625 Código Pana!, qae* 
dó reservado á la AdmlnistrEción el co
nocimiento del asunto de que se tr&ta, 
porque dicho ?rtíau!o se limitó á decir 
que en las Ordenanzas municipales y de 
más-Reglamentos generales o pariicul ' r̂os 
d'í la Administí'ackm que m  [>ub!i«rgre.  ̂
m  lo suscbívo y en los b^ndoi do policía y 
bdea gobierno que dictaren iaa Autori 
dfidee, no se eisíablezaaa peaaá mayores 
qae las señaladas en el libro 3.® del mis
mo Código, aun cuando hayan de impc- 
nerso en virtud da atribución ea gubar 
nativss, á no ser qúa se determine otia 
cosa por leyes espeoiale?,

8.® Q iO por oonsiguien te, dicho artícu
lo únfcsmenta faculta para castigar cu 
los Eeglamentóá psitte la Ad-
mioi^íracióti, en las Or Jeuaiáaa musioí- 
pales ó en los bandos da policía y busá 
gobiarno aquellos hechos que constlta- 
yendo contravenciones á lo est&blecidó 
en tales preceptos no estén ospeciaí y 
olarátnente previstos en el libro 8.® del 
Código Pana!,

9,® Que la circuastanoia de no habsir 
precedido á lá denuncia un repeso prac* 
ticado por la propia Administración, ó la 
da no haber denunciado el hecho á los 
delegados de la Alcaidía, para que ésta 
pasara el tanto de culpa á ios Tribunales 
si lo Juzgaba Oí oriuno^ no puede menos
cabar ni entoipecar la aqcióxi de ios par- 
tiaulares.para ejercitarla ante dichcs Tri 
búhales, sin io térvencí^  a^u n a  do las 
Autoridades administrativas, cuando los 
hechos pueden constituir, como ocurre 
en el presento, una falta perfáctameiite 
definida en el Código Penal, ni tampoco 
pueden talas omisiones interrumpir el 
ejaroioio da la Jurladicción atribuida per 
la Ley á los Tribunales cr iinarios.

10, Qde no existiendo cuastión nin* 
guna previa que deba ser resuelta por la 
Adminiatraoióh, y no estahdo reservado 
por una ley, puesto que ja s  Ordenanzas 
munioipaks no tienen este carácter, el 
conocimiento del hecho de que se trata 
á loa funcionarios del orden administra
tivo, no se está en ninguno de los dos ca
sos eu qu6| por excepeióUi pueden Jos

Gobernadores suHoit^r contiendas do 
competencia en loa juicios ciiminalesjy 

II. Que cuando los piirtioulares acu
den al Juzgado denunoiando hechos, á 
su Juicio punibles, no puede admitirse 
la interposición de la Administración 
para hacer cesar i  la Autoridad judicial 
en eus actuaciones ó diligencias, ya que 
puliendo aquélla perseguirioa de tfldo 
no lo ha realizado, y al particular corres
ponde en tal caso la elección de jurisdic
ción.

Conformándome con lo consultado por 
la mayoría de la Oómisión permanente 
de! Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministro?,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de Ja Autoridad judicial.

Dado ©n Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Habiéndoso paiecido error al insertar 
en la GaCSTa eíEeal decreto sombrando 
Gobsrsador civil -de la p?c vineia de Mar 
drid al Sr, S&nz y Escartín, sí© reproiuce 
como tslgue, debidaménta rec'dñcadd.

• :I!1AL-DECRETO.
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis? 

tros.
Vengo en nombríir Gobernador civil 

de la provincia de Jfadrid á D. Severino 
Ediiárdo Sauz y^Eaaartíh,; Senador deí 
Reiho.

Dado en Savilla á treinta de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
11 Presidente del Consejo de Ministros, ^

Edaardo Mo.

I l i m o  M  ® M  í  J í I T I O I i

%EAL ORDEN • 
limo, Sr.: Hsbiaudo manifestado don 

Gábino Máitíaés Alosiso, Registrador de 
la propiedad dé Bilbao, la imposibilidad 
en que se hálla de trp k d arsa  á esta Cóf^ 
te para formar parte deí Tcibunal de opo* 
sioiohea á la p/azá de Auxiliar tercero de 
esa Dirección Géuera!, p a n  cuyo cargo 
íué nombrada por Restl orden de 7 de 
Enero último, por escintrarse enférmó, 

S. M. el Rey (q; D, g ) se ha servido 
nombrar para sustituirle á D, Luis Fer
nán íez Gómez, Registrador de la propie
dad del distrito del Norte, da esta ca
pital.

De Real orden !o digo á V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos añ os. Madrid^ 
2 d© Febrero de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado.

iilETlIO BE Ik «OBEmCIli
REAL ORDEN 

Visto el recurso de alzada interpueíito 
anta este Ministerio por D. Folioarpo 
G. Hsrrero, Concejal del Ayuntamiento 
de Vitoria, centra providencia de V. S., 
que l0 negó personalidad para acudir ea 
alzada ante ese Gobierno contra acuer Jo 
del mencionado Ayuntamiento, por el 
que se autorizó á D, Pedro López psra 
derribar cierto número do árboles de la 
vía púclica:

Resultando del expediente unido al 
recurso que previos determinadoi trámi
tes, el Ayuntamiento, á petición del ve
cino D. Pedro López, de conformidsid 
con el dictamen de la Comisión munici
pal da obrss. la autorizó para derribar 
los árboles que habían de quedar des
pués de los subastados lindantes con fin
ca de £U propiedad y para hacer ua cie
rre de pared^ constando en el asta co
rrespondiente que el acuerdo fuó tomado 
por mayoTís, siendo el recurrente uno áñ 
les Concsjales que se opusieron y vott  ̂
ron en contra, fundándole en qae &1 Ar- 
quiíccto en su informe no cosi0!g!}aba 
cosao hecésario el derribo do los ár
boles:

Resultando que t i  raferido Conoajal 
acudió 6U racurzo da alzada contra el d i
cho aóher do muuiot pal ante ese Gobisr- 
no (Jue; oída iá Oóniidón provinéial, dic
tó pfOvidéiimá 'm  10 da Octubre úHimo, 
por la cual, tenléhdó éñ cuenta lo resuel
to por Real orden de este Ministerio da 2 
de Diciembre de 1912, cuya copia acom
paña, cocñf’mó el acuerdo p̂ or fslt¿  ̂ de 
peráonalidad del recurrente:

ResuRanáo que contra la expresada 
providencia se ha interpuesto el presenta 
recurso de al^áda, alegando no hs^bar en
contrado en la GAOETA Ía Ra&í orden ©n 
que &e fGüda la d^claráMón de su faltíi 
de parEonáíidád, y pida, puesto que la 
ley, por él héohó da áar Ooncdjal, no le 
priva del carácter dé ciudadano, pudien 
do, por iantó, hacer uso de los dereahoa 
de lo3 demás veaincs, se revoqué la pro • 
videncia , récqacc!óadolé personalidad 
paira recurrir:

Resultando que concedida la audiencia 
reglamentaria el reoarronte acudió con 
instancia refiriéndose al asunto del da- 
rribo de loa árboleii, paro aia argumasfar 
acerca de lá declamción de falta de psr- 
acnalidad:

Oonftidershdo, en cuanto ádiüha decla
ración, üíjíco punto sobre el que ha da 
resolverse, que Ja Raai orden citada por 
V, S. de fecha 2 de Diciembre de 1312, al 
negar personalidad á un Oonoejal del 
mismo Ayuntamiaato de Vitoria para re 
currir de providencia de ese Gobierno 
sobre acuerdo del Ayuntamiento apro
bándolas bases de transacción ante el 
mismo y la Sociedad S&hneidar acerca de 
litigios coh motivo déi abasteoimiento ds
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sgaas^ se fundó en las Heaks órdenes de 
este Ministerio de 11 de Mayo de 1872 
y 5 de Mayo de 1886, publicada esta últi* 
ma en la G a c e ta  d e  M adbio oorrespon*
diente al 12 dal mismo mes:

Considerando, á mayor abnndamiento 
de la parte doctrinal de dicha Real orden 
da 5 de Mgyo de 1886| qne al recurrir nn 
Concejal de un acuerdo adoptado por la 
mayoría del Ayuntamiento de que forma 
parte ha de verifloario atribuyéndose 
bien una representación colectiva ó bien 
una individual, no pudiendo ostentar 
aquélla porque sólo corresponde al Al* 
oaid© como ejecutor de ios acuerdes del 
Ayuntamiento, puesto que éstos tienen la 
representación legsl de lo» Munidpiofl, 
según el artículo 1.® de la ley Municlpíil, 
terminando las funciones propias de 
todo Concejal con la emisión del voto en 
las reuniones de la Oorporación, pues, de 
lo conlrario, se darla el caso de que el 
Ayuntamiento y la Junta municipal, si 
ésta intervino en el asunto en represen
tación de la colaetivldad y defendiendo 
sus interases, pretenda una coia contra
r i a !  Jo que ©n nombre de caos mismos 
intereses golioita el Concejal recurrente, 
y respecto de la representación indivi
dual tampoco puede ser reconocida mien
tras no demuestre el perjuicio que par- 
tioularmenta pudiera ocasionarle la eje
cución dal acuerdo que motive el recur
so, requisito Indispensable, según el a r
ticulo 171 d© la ley Municipal vigente, 
siendo constante la Jurisprudencia esta
blecida de que es evidente que la misma 
latitud con que este recurso se concede, 
no estindo eucaminado, como no puede 
estarlo á otorgar á los ciudadanos una 
representación y defensa de los interesas 
generales que no les corresponde, impli
ca la necesidad, para que el recurso 
prospere, de que el ̂ perjuicio por que se 
crea agraviado quien recurre, resulte da- 
mostrado en deñnitiva como un perjui
cio real y electivo de los intereses p a r
ticulares d@! mismo, sin que en el caso 
presente i 0 haya alegado tal perjuicio, 
doclrlna la cxpueEtt que recientemente 
ha sustentado esta Ministerio en Real or
den de 26 de Diciembre último, resol
viendo un recurso de alzada interpuesto 
por un Ooncejal del Ayunfamianto da 
Murcia contra providencia del Gober
nador de la provincia, que, á petición del 
Ayuntamiento y Junta municipal, excep
tuó de subasta determinado contrato 
para el alumbrado público de ¡a pobia 
clon:

Considerando que es de conveniencia 
dictar una disposición de carácter gene
ral acerca del particular,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido !  bien 
degestimar el presente recurso de alzada 
conñrmando, en su consecuencia, la pro
videncia que negó al recurrente perso
nalidad para alzarse del acuerdo muni
cipal referido, y declarar con carácter de 
generalidad que, por las razonas que

quedan expuestas, los Gonce jales carecen 
de personalidad para recurrir contra los 
acuerdos adoptados por los Ayuntamien
tos de que forman parte mientras no 
aleguen y Justifiquen que el acuerdo m u
nicipal de que se trate cause perjuicio á 
sus intereses particulares, con arreglo al 
párrafo segando del artículo 171 de la ley 
Municipal, ni contra las providencias de 
los Gobernadores relacionadas con el 
mismo acuerdo.

Da Real orden y con devolución del 
expediente lo digo á V. S. para su cono 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1914,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobarn&dor civil da la provincia 

d© Alava,

üifiM0 DE iSTEüCCito PfiBlíCI
Y lÉtLAS ASTES 

REALES O r d e n e s
limo. Sr.: Vista la instancia en que don 

Estanislao D'Angelo y Muñoz, OatedráÜ- 
00  numerario de Derecho meroantii y le 
gislación de Aduanas en la^Escuela Supe
rior de Comercio da Ssvillá, solicita qua 
cese en^su situación de excedanoia por ha* 
bar sido disuelto el Oongreso de los Di
putados al cual perleneafa el solicitante, 

S. M, el R ey {q. D. g.) ee ha serví 
do disponar que ©1 ©x Diputado á Cortea 
D. Estanislao D'Angelo y Muñoz vuelva 
á reintegrarse en su cargo de Catedráti 
co de Derecho de la Escuela Superior de 
Comercio do Sevilla y en él disfruta de 
la totalidad de su sueldo á partir del 4 
del mes corriente.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su Gonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 20 
de Enero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, áD, Alejandro Soler y Maroh, P ro
fesor numerario de la Cátedra de Aplici- 
oionesde las Ciencias flsico naturales á 
la Arquitectura, de la Eaouela Superior 
de Arquitectura de Barcelona, con el 
sueldo anual de S.OOO pesetas consignado 
en les presupuestos provinciales de la 
localidadi y demás yentajas que la ley 
concede al FrcíesOradOb 

De Real orden lo digo i  V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid, 24 de Ene
ro del914.

BERGAMIN.
Sañor Subsecretario de esta Ministerio.

MéritoB y ssrticios 
dñ D, AUjanáro Soler y MarcK 

Profesor auxiliar ntimerado de la Es
cuela de Arquitectura de Bároelona.

En 10 de Agosto de 1899 le fué expedi
do el título de Arquitecto.

En 1.  ̂de Septiembre de 1905, Profese r  
interino de Apiioaoiones de las Ciencias 
físico-naturales á la Arquitectura y de 
Electrotecnia.

En 28 del mismo mes y año fué nom 
brado Profesor auxiliar interino de di
cha Cátedra.

En 12 de Didambra de 1906 fué nom
brado, per oposoión, Profesor auxiliar 
numerario de ía repetida Cátedra.

Desde 1.° da Marzo de 1910 viene des
empeñándola por ausencia de D. Miguel 
Bertrán de la Quintana.

limo. Sr.: Vista la instancia de D, Ju s 
to Siturnlno Rodríguez, Profesor de Ca • 
ligrafía del Instituto da Toledo, así como 
la hoja de servicios que la acompaña, da 
la que resulta que el reclamante tomó 
posesión da su cargo con facha 16 d@ Ju 
lio de 1904/y teniendo en cuenta lo dis
puesto en la Real orden da 17 de Sep
tiembre, aclaratoria de la de 14 de Julio 
próximo pasado,

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se ra tifique! dicho sañor 
el derecho que en la indicada Real orden 
ee íe reconoce, á disfrutar el quinquenio 
que le corresponde por sus años de ser
vicios, cuando exista la consignación co
rrespondiente en el presupuesto de gas
tos de este Ministerio, como en la referi
da Real orden se declara, ordenando al 
prjpio tiempo se considere esta dispasi- 
ción como de carácter general para evi/ 
tar la repetición áe solicitudes, como la 
que motiva esta Real orden, hasta que 
figura en presupuestos el crédito necesa
rio para quinquenios de los Profesores 
de Caligrafía de loa Institutos generales 
y técnicos, toda vez que hasta que este 
crédito exista no podrán hacer efectivo 
su derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonccimiento y efectos procedentes. Dioa 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 27 
da Enero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subiecretario de este Ministerio.

BEAIiES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la comunicación diri

gida á este Ministerio por la Asociación 
General de Ganaderos del Reino solici
tando que de k s  10.000 pesetas consigna
das en el presupuesto como subvención á 
dicha Asociación, para premios, visRaSg 
análisis, consultas y demás sarvicioa aná
logos relacionados con las industrias de- 
rivádás dé la leche, se libre la cantidad 
de 2.500 pesetas, correipondientes al p ri
mer tdm ettra dél corriente año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tañido á bien 
diiponer que la cantidad de 10.000 pase* 
tas consignadas en el capítulo 8. ,̂ artícu
lo 2.°, concepto 5.°, del presupuesto de 
este Ministerio para dichos gastos, se li
bre por trimestres, y á justificar, á favor 
dclAdmihisimdór de la Asociación Ge



Gaceta de Madrid. ^ N ú m . 3 i S Febrero 1914 295

neral de Ganaderos del Reino, D. Manuel 
Gómez Valverde.

Da Real orden lo comunico á V. I, para 
su conocimiento f  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 da Enero 
da 1914.

UGARTB.
limo. Sr. Director general de Agricultu

ra, Minas y Montes.

limo. Sf.; Vísta la oomunicación dlri 
gida á esta Ministerio por la Asociación 
General de Ganaderos dsl Reino, se lici
tando que de las 20 000 pesetas consigna- 
das en el presupuesto para gastes de des
linde y amojonamientos da vías pecua
rias se libro la cantidad de 5.000 pesetan 
correspondientes ai primer trimestre del 
corriente año, 

iá. M. el RsY (q. D. g), ha tenido á bien 
disponer que la cantidad de 20,000 pese 
tas, consignadas en ©1 capítulo 8.°, artícu
lo 2.®, concepto 1.® del presupueato de 
este Ministerio para dichos gastos, se li- 
brepor trimestres, djustifloaF, á favor del 
Administrador de la Asociación General 
de Ganaderos del Reino, D. Manuel Gó
mez Valverde.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años. Máidrid, 20 de Ene
ro de 1914.

UGARTB.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

MBiSmCIÚa CHTMl
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Honolulú, par
ticipa á esta Ministerio la defunción de 
les súbditos españoles siguienteg:

Remigia García, de cuarenta años, en 
Pahala, ig!a de H^wni.

Antonio Villalón Jiménez, de cincuenta 
y cinco añor.

Francisco Torres González, de sesenta 
y cuatro años.

Antonio Fernández Muñoz, de veinti- 
fiéíB años.

Piácida Muñoz Mercado, de sesenta y 
dos años.

Salvador Bayosa, de cnce años.
Isabel Olmos Oortés, de veintinueve 

años^
Manuel Rica, da veintitrés años.
Salvador Begarubo, de cincuenta y cua

tro añof.
Aveiino T d sn i, de diez años.

. Ana Vélez Nevado, de veinte años.
Mai ía López, de veintinueve años.
Apeló Martínez, de catorce añ»js.
Encarnación Rano Jir&o, de veintiún 

años.
Ensebio Hernández, de sesenta y siete 

años.
Rosa Montesinos, de once año0.
Petra Domínguez, de cuarenta y dea 

añóSé
Jote Peña, de cincuenta y cinoo años# 
Podro Sáachezj de once años#

Ramón Carabayo, do cuarenta y cinco 
años.

Francisca Maleo, de veintinueve años.
Francisca Tomás Vera, de trainta y 

nueve años.
María Ojeda Garaía, de veintiocho 

añcs,
Juan Guzmán, de diez años.
Joié Ortiz, de sesenta y einoo años.
Madrid, SO de Enero de 19i4.«“ Bl Sub

secretario, E. Ferraz,

y í N l S T E R l O  D E  H Á C i E í ^ D A

l>Ii*ecciésa G e n e ra l  é e  lo  C o n ten - 
e io so  d e l U s taú o .

Visto el expediente instruido á initán- 
oia áel limo, señor Obispo de Cádiz, soli* 
citináo como Patrono y en favor del 
Hospital del Carmen, vulgo Hospiíalito de 
Mujeres, establecido en dicha ciudad, 
exención del impuesto sobre los bienes 
de IsB personas jurídicas:

Reiultando que á la instancia acompa.. 
ñ tn  los documentos giguientes:

1.® Relación d© los bienes propios do 
la institución;

2.® Certiñoación de que ésta se halla 
sometida al Protoetoradc;

S."" Otra de Real orden dictada por 
el Minisíerlo da la Gobarnación en 27 do 
Noviembre de 1912, clasiñcanáo al Hos
pital como institudón de beneñcencia 
particular y conflrmiádo en el cargo de 
Patrono al señor Obispo de la Diócesis 
de Cádiz; y

4.° Testimonio de auto dictado en 27 
de Mayo de 1912 por el Juzgado da priv 
mera instsnoia de Cádiz, aprobando la 
información para psrpetua memoria, ha
bilitada en defecto de título fandaoiongl, 
para hacer constar que el Hospital existo 
desdo el año 1650 y tiene como únicoi 
ñoes la cuta y recogimiersto de mujeres, 
8ocorrléadola« y at^ndiéadols^:

Considerando que el artíoulo 193̂  pá 
rrafo noveno del Heglg-nienío de 20 de 
A tril de 1911, conforme con el articulo 4.® 
de la ley de 29 de Diciembre da 1910, con
cede exención del impuesto sobre los 
bienes da I ti  personas jurídicas á !.u§í- 
titucioncs d© beneñcencia gritiilta, me- 
dianíG deoíaradón espííc'ai en cadt otso 
y previa presentación, da los docum^a- 
tos en ía mhma dispoiMón detarmi- 
nados:

Gonsideranáo qaa ©I artículo 1,®, ^psr 
tado F  de la ley ae 29 da Diciembre de 
1912 otorga la misma exención para los 
bienes que de usa manera directá é in 
mediata, sin intarposición da perj^onas, 
88 hallen afectos ó adscritos é la realiza* 
clón de un objeto benéfico de losehu 
meradcs en el artículo 2,° del Real decre
to da 14 de Marzo de 1899:

Gonsiderando que en uno y otro caso 
de exención se encuentra comprendida 
la insdtación que 6» objeto de este ex pe 
diente, la cual ha presentado todos los 
documentos exigidos por la disposición 
reglamentaria citada, y constituye una 
vordadera fundación para el cumptli- 
miento sin exigir retribución alguna da 
un ñn como el de la asistencia y curación 
de mujeres, qus es exclusivamente bené- 
fl so y como tal sa-cita en el Real decreto 
del8S9:

Coniiderando que la Audiencia del 
Consejo de Estado no es m  la actualidadi 
trámite necesario, y que esta Direodón 
General, por delegación del Ministro do 
Hacienda^ es competente para resolver 
en el expediente conforme á la Real pr- 
dea de 21 deOotnbre ulttmoi

Esta Dirección Genera! ha aeordadd 
; declarar exertoa del impuesto sobre k a  
i bienes do ias nersonas juríildaB les per- 
I teaecientes al Hospital dol Oarmcn, vul

go Hospitalito de Ms^jares, establecido en 
Oádiz.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 4 do Diciembre de 1913.==El Direo* 
tor gí noral, Antonio Fidalgo.
Señor Dokgado de Hs^clenda en Cádiz.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D.* Concepción Planells Vila, soli- 
ciíando, como Presidenta, y en favor 
de la Sociedad de socorros mutuos, do
miciliada en Paiafrugell, y denominala 
La Moderna Palafrugeliecse, exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas juríiicas:

Ri»BUltando que á la instancia acompa
ñan una relación do los bienes prppioa 
da la Sociedad y dos ejemplares impre
sos y debidamente cotejados do los Esta
tutos, en los cuales consta quo su objeto 
6B el socorro mutuo do las asociadas, y 
que de ella puede, formar parte «toda 
persona do sexo femenino», domiciliada 
en Palftfrugeil, mayor de quince y menor 
de cuarenta añcs, lás cuales, mediante el 
pago de una cuota de entrada y otra 
mensual, adquieren derecho á ciertas 
pensiones en casos de enfermedad ó in 
validez, y sus familias á un socorro en el 
de muerte;

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo noveno del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, declara exantas del im
puesto scbre los bienes de las personas 
jarídioas, las instituciones de beneñóen- 
oiá gratuita y las Sociedades cooperati
va# obreras de socorres mutuoe:

Considerando que La Moderna Fala- 
ffugellense, aun admitiendo que sea be
néfica, no presta sus Bérvicios gratuita
mente, puesto que para teneip dere ho 
á ellos es preciso el pago de cuotas perió
dicas por las asociadas, ni tiene támpoco 
el carácter de Sociedad obrera por no 
exigirse esta condición á las personas 
qus forman parte de ella:

Goniiiderando que si las razones ex
puestas demuestran la imposibilidad de 
otorgar la exendón por las anualidades 
de 1911 y 1912, durante J^s cuales rigió 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, la 
situación ha variado después de la de 24 
d@_ IgusI mes de 1912, puesto que su a r
tículo 1.°, apartado G, conoedie iá exen
ción por ios biénes muebles y el inmue
ble que constituya el ediñciio ¿oaíal per
tenecientes á Iss Sociedades cooperativas 
de socorros mutuos, carácter que no pue
de negarse á la que es objeto de este 
expediente, según demuestran sus Esta
tutos, que en lo necesario quedan ya re
lacionados:

Oonsiderando que para otorgar la exen
ción no es necesaria la consulta al Conse
jo de Estado, según fa citada ley de 1912, 
y que la competencia para resolver en 
esta clase de expedientes sé halíá átrí- 
buída á esta Dirección General, por de-̂  
legación dei Ministro de Hacienda, con
forme á la Real orden de 21 de Octubre 
último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar:

1.® Que la Sociedad de socorres m u
tuos denominada L t Moderna Pal&fruge- 
liense está sujeta al impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, por las 
anualidades da 1911 y 1912; y

2.  ̂ Qae la misma entidad está exenta 
del mencionado impuesto en cnanto al 
sño actual y sucesivos, por sus bienes 
maebles y por el inmueble que ooastitUn̂
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ya el edificio social si íiicre da sbi pro
piedad.

Lo que comuüico á V, S. para ga cono
cimiento, notiflcscióa al interesado y da- 
m is efectos, de lo que se servirá aousiir 
recibo. Dios guarde á V. S, muchos año?. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1913.=Bi 
Director genera!, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona.

Visto ©i expedienlo insfrnído á inrsan- 
oia de D, José Franaiico Paíit Soriáno, 
Presbítero Clavario del Colegio de niños 
httérfáüoa de San Vicenta Ferrar, d® 
Gasteilán, solicitando en favor del mismo 
la áeolaradon de ©xancién de pago del 
impuesto á cargo de las per^oiias ju r í
dicas: ^

Eesullando que á la instancia so acom
pañan les documentoB siguientei: -

1.® Certificación, expedida por don 
Luii ¥ón^ Notario y Síndico da la Junta 
Patronal de dicho Colegio, acrediíando 
que a l : solioitanta tian® el carácter con 
qti© iosti:
., 2P Testimonio notarial d© loi siguí an

tea documentos: 
a) Escritura de 28 de Noviembre de 

1778̂  anta D. Bernardo- Vicei^te, Eí^oribano 
de .násnero, por la quo D. Jc8é Olimerit, 
Obispod© Bireelons,estableció, de acuer
do con su t6itam©iiío,uaa fundáción que 
dotó con loa bienes qoe describ?, donde, 
á im if ación de otra éitabledda en Valen 
©la, sa réocgiaran y educaran los niño^ 
y  niñas huérfanos pobres y doivalido», á 
cuya manutención y subsistencia había 
de atenderse;

ó) Las Constituciones para el régimen 
de dicha fundación, aprobada por 8. M ;

c) Traslado de la Real orden expedi
da por el Ministerio de is Gobernación, 
clasificando la insíitaoión como d© beue- 
flceneia particular, relevándola da la 
obligáoíón de rendir cuentas y sujdtán 
dols únicamente á la obligación de acra 
d i lar el bumplimiento dé las

Oonsiderando que el artículo 193, pá 
m  fo 9.^ del Reglamento de 20 da Abril 
dé i9 ll ,  conforme con lo dispuesto en el 
artío.'ilo 4 ® de la Léy de 29 de Didembra 
de IfiiO, declara exentas del impuesto 
sobre ¿os bienes de las personas jurídioaa 
á  las kneíiíucienes da beneficencia gra- 
tuitíi, fliempre que por el Mioislorio de 
Hacienda ee otorgue la exenciósi: 

0onsid6.wdo que se ha acreditado en 
el presente el carácter baoéfico gra
tuito y paríloíííaA de ia entidad soiidtan- 
te, por lo que e^ de luitioia estimar m  
pretensiót:

Co“̂ 8iderando que ©I artículo í.^ apar
tido  Jf, da la Ley dr* 24 de Diciembre de 
1912 deolara también exentos dsl impuss- 
to loa bienes que da una manera directa 
>é inmediata, sin interposición de p raO 
maÉ, «e hallen afectos ó adscritos á U rea 
íizacióa de un objeto beuafloo, y siempre 
que en él se empleen ioá bienes mismos 
ó sus rentas ñ productos:

Oonsiderando que la institución da qu© 
m  trata consíxíuyo verdadarj^ funda- 
oióíi, oaracterizadavcemo todlag ía^ d© su 
íadole por la adscripción directa de ios 
bienes al fio, el cual e», ^egúa queda di
cho, axciusivameata beaéñcc: 

Oonaíd©iando que la audiencia del 
Consejo de jbí í̂ado no m  trámit ̂  ueor^sa- 
rio en estos expedientas, crm arreglo á la 
•citada Ler de 1912 derogatoria da la de 
19IÜ, y p^r lo tsiiito también del p?&‘'33ptj 
areglamentarlo concordante eoa elL: 

Considerando que e^ta DirecaiÓn Ge- 
tSiaxaJ, por delegación del Miniaíro da Ha- 

lien© oompetoncia para reisolvér

en el expedíante, conforma á la Ecai or
den da ¿l de Octubre üitime:

Esta Direeolén Gaiieral ha acordado 
declarar extintoa del Ijispuesto sobra los 
bienes do Im  personas jurídicas, loi per- 
íaiiooientes al Oolagio de niños huéría- 
dos de Bau Vicsste Ferrer, esiíablecido 
eii Caetelíóa.

Dios guardo i  V. S. muchos añoi.=  
Madrid, 22 da Novlembra de 19l3.=El 
Director genera!, Antonio Fidaígo.
Sañor Delegado da Hacienda en Oaa- 

telióa.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Apolinar Martín Ambrosio, den 
Emilio Aubáíi, D. Bartolomé Herrera y 
B. Mslitóa Alvii!^, soliciíSBdo como P a
trono», y en favor del Adío da Andanos 
y Hoórftnos desamparados dé Ei Bonillo, 
exención -del impueiio sobre los bienes 
da Iss personas jurídicas:

R^^sultando que á la liistand^. se acom
pañan lo5i documentos siguienteg:

1,° Tíitimonio da la hijuela Íoimsída 
á la isslltubión da que se trata m  la tes
tamentaría d© la fu5̂  dadora D.^ Ans Fran- 
oisot Oañavaran Ramos;

2.® Estatutos para ©i régimen y go- 
bif^rno del Asilo, j

.. Traslado de It Raal orden dictada 
por el Ministerio M  In Gobern&cióis en 
24 de-Julio de 1909, cltiificsndo al áslio 
comó institución de beneflcoBcla. p a r- 
íicalar:

Rssultaudo do los indiaadoi documen
tos que el Asilo de Ancissoi y Huérfanos 
desamparados da Ei BanUlo, is  una fun
dación instítaída por D.“ Ana Francisca 
O^ñíveras para aiilar, mantener y dar 
Instrucción i niños huérfanos pobre?, 
desde la edad de cuatro á catorce años, y 
p&ra recoger, asistir y prcpopcionar m i- 
nuteación á viajoa sexagenarios p )bres 
de ios pueblos de Bonillo y Muñera quo 
carezcan da msdioi de subsistencia y de 
familia que pueda proporcionárselo?, pu- 
diendó también él establecimienío, si 
sus reearioa ecoiiómioos lo permiten, 
su! agay «los gastos áe lactancia ó indu- 
mént^riá dé los huérfanos> há^á que 
lleguen á la edad reglamentaria para ia- 
gressr en el Asile:

Considerando que el artículo 193, pá- 
rr?:f 3 noveno, del Reglamento de 20 da 
A brir de 18Í1, conf )rme con ©1 a n ísa 
lo 4.® de la ley da 29 da Diciembre de 
1910, conoade exencióc del impuesto SvO' 
bre ios bienes de iaa peraonaa jurídicas 
á las instituciones da beneficencia gra
tuita, xuediante áecíaraeicm especial en 
o íd i caso, previo cutípHmiento da les 
r-^quislícs y presentaüión de los docu 
meatos que la misma disposición deíer- 
m im :

Oaaslderando que ei arlíctilo 1,®, apar
tado F, de la isy de 24 da Diciembre de 
1912, otorga isa misma exención eo favcr 
de ios bieses que de una manera directa 
6 inmediata, sin interposición de persó
nate, 86 bailen afectos ó adsorlrdos á la 
retlizaciéii de ui'4 ohj^ t̂o bcméfiio da loa 
enumerados m  el -artículo 2° del Raal 
decreto de 14 de Marzo do 1899: 

Oossiiarando qua en uno y otro easo 
de 6x*^n0'0£i S8 h^Pa compre a di lo p1 
Asilo da Ancianos y Huérfano» desam- 
psradoí da El BaniUo, que ademái d j 
hííibjr proeauí^du loa doouictianujs exfgi.-’ 
dos por 1:̂  d>spoáiGl5a reglamantadH^ ci
tada, cumple ^xclusivamaníe Jlnes de 
c^rátííric bsaéñi'o f  CíOiisiiíisya un í ver
dadera fundación, caracíerizadi, eomo 
tod^^s las de un ináola, por la adscripción 
directa de ios bienes ai fin:

CofiBíderaado qaa 1« aoclíeaoia del

OríXî ejo de Editado no m m  la actTialidad 
ü'ámito necesario, y que esta Direeeión 
6s-Beral^ por dslfgación del Minisiro 
?le HaoÍ6s.d3, tiene oompeteBci^^ para re 
solver en el expediente, oonformo á ia 
R stl cr isn  de 21 de Octubre úUimo;

E?3ta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre les 
bienes de las personas jurídicas los per
tenecientes ai Asilo de Ancianos y H lér- 
fanos desamparados de El Bonillo, de 
foiendo entenderse conoedila la exeo- 
ción, no í̂ ólo con arreglo á U ley de 29 
de Diciembre do 1910, sino también con
forme á la de 24 de Igtíál mes da 1912

Dios guarde á V. 8. muchos slÍos.=Ma 
drid, 26 da Noviembre de 1913.—Ei Di
rector general, Autonio Fidalgo.

 ̂Visto B!i0vame:ísla el ©xpsdignte sobre 
©xanolón dfl impuesto qua grava loi 
bienes de las personas jurídicas; de 
Sociedad denominada La Béaeflca de Ca 
lamcch?':

Resultando que soltoitada dh h i  ©xaa- 
oióa en 14 de Julio d6 1911 porD. Miguel 
Catalin Sánch z como Prosidenía do la 
Sodaíiad, f ué denegada por Real orden 
de 8 do Febrero de 1912, íandada en que 
no íi;'B9 dich:i Sooieda^d el- oaráatsr do 
obrera, 6x?gMo por el párrafo noveiio, ar
tículo 193 dtl Regiamcnto de 20 da Abril 
de 1911:

Resultsnio que en 31 da Enaro último 
se ha reproducido la patición per lo que 
afecta ai año actual y sucesivos, por don 
Jenaro Luka Rulz, iaypcando en apoyo 
de BU petición las disposioionas de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912:

Resultan lo qae á esta nueva instancia 
aoomp&ñin una oert fieación qua acredi
ta la pcreonaUdai del solicitaaíe como 
Presidente de la Scclodad y otra de loa 
Estatutos de la misma da 27 de Agosto 
de 1911, en los cuales consta que s i objeto 
ea el socorro mutuo en casos de enf^rme- 
dsd ó inutilidad para el trabajo, abonán
dose en tales caso» ciertas pdnsiooes, 
para tener derecho á las cuales es condi
ción precisa el pago de una cuota de en
trada y otra mansus!:

Oonsiderando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912 en su aricu lo  primero 
apartado G, conceda exención del im 
puesto sobre les bienes de ia peraoaas 
j arídica» á Iss Asociacionea cooperativas 
(i© socorros mutuos que íarmando un 
fondo social con las entregas ó quotaa 
periódicas de los socios ó coa los doaati 
vos banéficos que reoibaiQ, se limiten á 
repartir pandones ó auxilies á io t mis 
moa socios ó á su^ familias en casos (le- 
teTralnalos de paralización del trabajo, 
enfermedad ó muerte:

Considerando qua La Banéfica de Cala 
mocha reúaa las lo eticadas condiciones y 
aaí S3 reconoció expresamente en el Gon- 
sideranda teraero dala  citada Real orden 
d6 3 de Febrero de 1912, por lo ouaHieue 
derecho á la exención desda la facha en 
que comenzó á regir ia ley da 24 da Di- 
ciembra do 1912 quo | a  no txígo en esta 
c?as0 de Sioleds^dea ei carácter de obferas 
para qma aquel banefiaio k s  sea con
cedí 1<:

Oonfeideraodo que así se h t declsridc, 
entre otros mu h «s cáisos, ios resuel
tos por e órd .nm áo 15 de Febrero, 
8 de M.%iso, 26 da Julio y 4 da Noviambra
ú tl'mví.:

Coí/Fidarando que la exención, Sfgün 
el. texto expresci.da la Ley sólo comprendo 

ciimto á esta cnse da Bociedaáes sus 
bienes muebles y ei inmuoble que confi- 
ti íu ia  el edificio, social:.

Considerando que la audiencia dol
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OoHsejo de Estado no es, en la aetuali- 
dad, trámite neoesario, y que esta Dirao- 
c!í5b General, por delegsicjión del Ministro 
de Hacienda es competente p ira  r 3S0 lv er  
en el expediente, oonforme á ia Reai f r* 
den de 21 de Octubre úitimc;

Esta Direeoidn General ha acordado 
dsclarar exenta del impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas á la so
ciedad denominada La Benéñoa de Caía
me cha en cuanto ai año actual y sucesi
vo», por sus bienes muebles y por ei in- 
muebie que constituya el edificio sociai, 
si fuera de su propiedad.

Dios guirde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 19i3.=EI Director 
general, Antonio Fidalgo.
S)ñor Delegado de Hacienda en Teruel,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Santísimo Misterio de Oer* 
vera, de Barcelona, solicitando exencién 
del impuesto «obre bienes de las perge
ñas iu ríd tes;

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos Bíguiantes:

1,° Un ejemplar de! Reglamento del 
Montepío, coteji^do por la tbógacfa del 
Estado, de Barcelona, en que aparece que 
es su objeto socorrerse mutuamente los 
asociados, en caso de enfermedad (ar
tículo 1.®), por medio de subsidios ob« 
tenidos mediante cuotas de suscripción;

2.° Dos certificaciones expedidai por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
una, su carácter obrero, y la otra, ia per
sonalidad del Presidente que suscribe 
laim tanoia:

OoBsiderando que las asocliciones co
operativas de obreros de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas de! Impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
por él artículo 123 del Reglamento de 20 
de Abril de 191Í, por todos íos que pose
yeren, gozan en ia actualidad de esa be- 
nefioío en cuanto i  sus bienes muebles y 
el edificio social, en razón á su carácter 
d© mutualidad, por ©1 artículo 1.°, letra 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912;

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión se haya comprendido en uno y otro 
caso de exención, como acredita con los 
reseñados documentos, que para conce
derla, no precisa hoy ia consulta del Con
sejo de Estado, y que á este Centro d i
rectivo, le está atribuida por dslegaaión 
del Ministro y Real orden #  21 d© Octu
bre último, competencia para la resolu
ción de esta clase de expédientes;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas al Montepío 
Santísimo Misterio de Gervera, de Bar
celona, por la totalidad de ellos durante 
los años 1911 y 1912 y por sus bienes 
muebles y el edificio social, si fuere de 
su propiedad, por el año corriente y loa 
sucesivos.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1913.--E1 Direc
tor genera], Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío obrero del Patronato de 
San José, establecido en Barcelona el 
año de 1913, solicitando exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los slguientfs documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en @1 que aparece
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qu8 su objeto es el socorro mutuo da los 
ssociados m  Ies casos de enfermedad 
(aiiioulo 1. )̂, por medio de subsidios ̂ ob
tenidos mediaste cuotas da g-uscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidenta que suscriba la 
instancia, la otrs:

Considerando qu© el artículo 1.°, apar- 
l&do letra G, de 1̂  ley de 24 da Diciem
bre d© 1912, exceptúa del impuesto sobre 
bienes de Im  personas jurídicas, por 
los bienes muebles y el edificio sosia!, 
á las sociedades cooperativas de socorros 
mutuos, en la que, además concurren las 
cireunstansias que en dicho precepto re- 
glamentarib se expresan, estando com
prendido entre estas asociaciones ©1 Mon
tepío en cuestión, como justifican los do
cumentos reseñados:

Considerando que, para conceder hoy 
la exención soliciíadi, no m  precisa la 
oomulta del OoBsejo de Estado, y qu3 á 
esí8 Centro directivo 1© está atribuí la 
competencia para la resolución de esta 
olas© de expedientes, por delegación del 
Miniátro y Real orden de 21 á© Octubre 
último;

Esta Direooióa Ganara! ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie- 
nes de las personas jurídicas al Montepío 
obrero del Patronato de San José, de Bar
celona, por loa bienes muebles y el edi
ficio soda!, si fuera de m  propiedad.

Dios guarda á V. S-, muchos años. Ma
drid, 13 de Diaiembr® de 1913.—El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado d© Hacienda ©n Barca- 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
d©l Montepío Paz y Justicia, de Barcelo
na, solicitando exención del impuesto ao- 
bre bienes de personas jurídicas:

Raaultando que á la instancia se hallan 
unidos loa siguientes documentos:

1.® Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da Barcelona, en que aparece que 
es su objeto sooorrers© mutuamente los 
asociados en caso de enfermedad (artícu
lo 1.*̂ ), por medio de sEbsidioa obtenidos 
mediante cuotas de suscripción;

2,° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, icreiiíando 
úna su carácter obrero, y la otra la par- 
sonalidad del Presidente qu© suscribe la 
instancia:

Considerando que las asociaeiohes co
operativas de obreros de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im
puesto sobre bienes de las personas jusí 
dicas, por el artículo 193 dei Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poseyeran, gozan en la actualidad da ese 
beneficio, en cuanto á sus bienes múebles 
y al edificio socia!, en razón á su carácter 
de mutuaddad, por el artículo 1.®, letra &, 
de la ley de 24 de Didembre d© 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión se halla comprendido en uno y otro 
caso de exención, como j astifica con loa 
reseñados documentos, que para cóhce- 
derla no precisa hoy la audiencia deí Con- 
sojo de Estado y que á este Oeníró direc
tivo le está atribuida, por delegación del 
Ministro y Real orden de 21 de Octubre 
último, competencia para la resolución 
de esta olas© de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicás al Montepío 
Paz y Justicia, de Barcelons, por la tota
lidad de ellos clurtníelos años de 1911 
y 1912 j  por mñ bienes m m hlm  j  el edi-
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floio social, si fuere de su propiedad, por 
el año corriente y los sucesivos.

Dios guirde á V. S. mucho» añoi?. Ma« 
drid, 16 da Diciembre de 1913.==“E1 Di» 
redor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce» 

lona.

IfliNiSTERIO DE INSTRUCCIÓN POBLICA
Y BELLAS ARTES

R e a l  A cadem ia  de C ie n c ia s  
M orales y  P o l í t ic a s -

Lisia definitiva, aprobada por e»ta Real 
Academia en sesión del día 24 del co
rriente, de ios individuos de número de 
la misma quej conforme á lo dispuesto 
en lo» arifculos 20 de la Constitución y 1. 
de la lay de 8 de Febrero de 1877, tienen 
derecho á tomar parte en la elección de 
un Senador durante el año actual.

Exorno. Sr, D. Emilio Alcalá Galiano y 
Valencia, Conde ds Casa Valencia, 

limo. Sr. D. Melchor Saivá.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y  Oo- 

llado. Duque de Mandas.
Exorno. Sr. D. ARjandro GrOizard y 

Gómez de ia Serna, Presidente.
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos. 
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de 

Toca.
limo. Sr. D. Gumersindo de Azoáratey 

Menéndez.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría do 

Paredes.
Eiomo. Sr. D. S. Eduardo Sanz y Es- 

eartín,
Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr. D.' Fernando de León y 

Oastillo, Marqués del Muni.
Excmo. Sr. D, Amós Salvador y Rodri- 

gáñez.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hiño josa y

Naveros.
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Gon

zález de Oasíejón y Ello, Marqués dei Va- 
diilo.

Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román* 
Excmo. Sr. D. Fío Gullón é Iglesias. 
Excmo. Sf. D. Victoriano Guísasela y  

Menéndez.
Exorno. Sr. D, Guillermo J. de Osma y 

Scull.
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Iradier. 
Exorno. Sr. D. Javier Ugarte y Pagés. 
limo. Sr. D. Faustino Alvarez del Man

zano.
Excmo. Sr. D. Juan Armada Losada, 

Marqués d© Figueroa.
Excmo. Sr. D. Rafael María de Labra. 
Exomo.Sr, D. Rafael Alta mira y Prevea, 
limo. Sr. D. Rafael üreña y Smenjaud. 
Exorno. Sr. D. Antonio López Muñoz. 
Excmo. Sr. D, José María Salvador y 

Barrera.
limo. Sr. D« Adolfo Bonilla y San

Martín.
Excmo. Sr. D. Ramón Fernández Hon- 

toria y García de la Hoz, Conde de To- 
rreánaz.

Sr. D, Angel Salcedo y Ruiz.
Exorno* Sr. D. Augusto González Be

sada.
Madrid, 26 de Euero de 1914.«E1 Pre

sidente, Alejandro Groizard.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO
e e i i e p s i  d@ eibsr®» lPú¿

CAMINOS VSCINALKS
í S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con

lo propuesto por esta Direfoión General,
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ha tejido á bien oonseder deflüftivamen- 
te Is subvención y anticipo que ñguran 
al píe, al Ayuntamiento que ia indica, 
para la construcción por ei mismo de las 
obras del esmÍBO vecinal de Liria al da 
Casinos á Aloubías (Vaienck), con cargo 
al cipítuio 20 del Frescpucsco dol año 
actual de esta Ministerio.

Da crcisn del »3eñor Ministro lo digo á 
V. S. part su oonocImleBío y efectos opor^ 

Dios guarde á V, S, muchos tñoi. 
■.Madrid, 25 de Noviembre de Í918.=E1 

Direator genera!, Abllio Calderón.
Señor Ordonador de pagos por Obliga

ciones de mU  Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O

L iria.

SUBVENCIÓN
concedida.

Fesstas.

28.208,82

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

11.600,00

T O T A L

Pesetas.

89.803,82

S, M. el Rsv (q. D. g,), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dlrecdéu General, 
ha tenido á bien conceder deñnítivtmeii’ 
te la subvención y inticipo que figuran ai 
pía á ios Ayuntamientos qua se indicin, 
para ia consirutci6n por ios mismos de 
las obras del camino vednai de Liria á 
PedrMva (Yalenois), con cargo al capítu

lo 20 de! Presupuesto del año actual de 
este Mi. nía tari o. .

De otám  üei ifñor Minkíro lo digo á 
V. S. BU aoBOcimiento y tfecíos opor
tunos. Bies guarde á V. S. muchos años.

Malrfd, 25 de Noviembre de 19l3.=EI 
Director genera^, Abiíio Calderón.
S'.ñor Orilenadcr d© psgos por ObllgadO' 

nos da este Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O S

L iria .. . . .  
Fedraka <

SUBVENCIÓN
caneedida.

Pesetas.

15.818,64
15.677/22

A N T I C I P O
concedido

Pesetas.

6 997,80 
5.832,30

T O T A L

Pesetas.

22811,44
21.00952

P U E R T O S

Visto el expediente lim truí’o para fa 
revisión Iss íarif § da arbitrios del 
pnerío de Poní^vedisi 

Visto el informe de ía inspeedó^ ge
neral adminiftriitiya de las Jun tsi da 
óbraa de pu»rtoj^:

Rctultando qu i el fxpcdianie m  h i  
tramitado cen Sí reglo á lo dispuesto en 
Is Eaal orden 8 da Septiembre de 1912: 

E€Sí:iI|^Bdo.,qtSí5 no m  ha presentada 
reílsmaoión slguna en la Infbrmseión 
púbíica, y tanto la Of mara de Goméraío 
como eriDg-ír-iiiero f de Dbras Pñb'lcss 
da la pfovmak y el Gabern^dor kn limi- 
taB én suií Irsformas á haliarse
tía ^cü^ráo con Im  propasatas
per Iffi Jauta del puerto:

Eeinlísndo que para obtener loa ma- 
jore® ingreeo^ poiubses própone fa Jüsía  
un arbildo la riiitaddssi Imp^iésto da 
tran^porh a y dei 0.50 poé 100 riel valor 
de Im m ^tm n ñ m  ex3eptaads;á' da d-ioho 
impm-SítOt í¿ JunU. queeide
afMi.no prodoc rá 6 946,14 pal^etá'#, en 
v tz  de Í2S 2JS9;18 pes^íss rec*u Í3'^as ©i 
año úitlm :

Ke^xLgndo que propone ñá^iaH  un 
81 bitrio p ir  c&rga f  dessargá en los 
muelles, e-^pesidc8)Eída ios precio^ para 
laa operaotones heofcaa con el perác)2!af y 
m-s.íerki, do -la Junta é sia alio?; íá s-ígun- 
da ta rik  corre^poBCle á na arbitrio da 
maeiíi'j y f i sumento s b e ciia psria 
fbrmar ta primera á un servido do ex 
pIctadÓF, í  es'ima i.s ei pro fû Tio
de fitbhrio 4.803,83 pesetá-ŝ :, á I- ŝ 
que se fefixden 4 335 por el arbitrio que

se prcpoüe para las caladas de los vapo
res pesqueroá^:
- Kasul'.ando q m  d o  tesidudo en cue^nta 
que parta á^l "krbitrio por carga y das 
C'ái'gi forrasponda á un sarvioío de ex- 
plotaelón, el producto total de los arbi- 
tries prepuestos es sólo de 16.075 pesetas, 
cqiiiváto ta al 0,32 por 100 dol v&Ior del 
tráfiao, aprackáó eá caroa de olnco mí- 
ilo.taf s áé pes8ti?>:

■Oohs'idífaDdü que para llegar si Upo 
0,50 por IGO de! VJiibr dei tráSco, no 

poedé récuríirsa en esta puerto, como te 
ha hecho en los de Vigo y la Ooruña, á la 
iíñfíos'ció's de to  Erbitíio sebre ios pasa
jeros porque ssgüü ía Eát§Ldí:%tl<5a ottOc&l 
ú ú  G/fcerííio extaríor, BSciá há p;oiuob 
do' í.i impuesto de transpor-e^ ®obr© via
jemos éu ioi pa-sttoa de Fontevedrá y Ma
rfil

Ooeddersado que, en eontecuandi, 
gerá 'füí2o§o'admitir uo ingraio menor 
respecto irv a lc r  clel tráfico que el 
la-ío como tipo, ii bien encargando á la 
Juut|L;que estudie 6Í modo de aumentar 
Io^' re^3üréo3 '

C-oiiSidí'rando que parn. evitar las re- 
clfímtáldTifS que pudiera f Trnumi’ eí C.)̂  
m erdo de Vlgo y la Ooroña, eonvcnirá 
©piící^r al puerto da Foncevedra ia tarifa 
pf opuaáta psra i  qué! ios, poso distinta do 
la radaotada para é^t^:

Ooási.l.arando que aunque sute-í se ha 
dicho que n̂ i hay mo^d míe rito do vkjorijs 
©B iiiVíg^^’fóa de 2.* y O.*" oiaso en oi 
pnariO d« Marín, ni medios én el <1© Pon* 
b.:Vjdrs, dn  c:mo:s'rgo, da-be añadirle el 
Rrb.Utlo «orfospundianío á la tarifa, €'H. 
pra visión de qua por no existir este arbi-
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t io  S8 ttasladásoartífidalmentaá diohcs 
puertos el movimieíito da pasajeros que 
ahora ge verifiet por Vigo y la Coruña:

Coasidemiáo que conviene también 
con’ííígmr en Im  tarifas qaa habrán de 
aplicar ge á lossi puertos que están á cargo 
do M Junta, ó sea á loa da Pontevedra, 
Ma?ía, Sanj sujo, Buen y Fueyo:

Ocnsidarando qua la Junta dab© pro
poner, de souprdo con !ás de los puertos 
d© Ylgo y la Óoruña la tarifa que haya 
de establecerse por cada calada de ios 
buques pesqueros:

Ooasiderando que las tarifas de les 
«ervioioB da explotación se han deducido 
dei cü^te do los mismos, pero no s© ha 
tenido en cuenta el praducto de la ocu
pación de supsrfiote:

Oosüideranílo que si les Ingresos por 
el último concepíc supliesen la deñclen* 
cía do ios arbiírioB generales, como espa 
ra la Junta, el puarto d© Fontevadra se 
colocaría ©n Iguales óonáidonsB que IcS 
dcmág;

Ocíistderando qua la aprobación de la» 
tarilts propueiíai por la Junta no pueda 
htceri© con earáoter definitivo, pues de
ben estar en armonía con las que m  
aorueban para los puertos de la costa 
Norte, cuya revisión se está sfeotuando y 
alguno de Io8 cuales tienen íntima rela
ción con los de Pontevedra,

8. M. el Rey (q. D. g.)/de conformidad 
con lo propuesto por esta Diraeción Ge
neral, resuelto:

1.° Que en lugar de la tarifa EÚtn^Fol 
propuesta por la Junta, se hagan exten
sivas á los puertoi que están á sa  cargo, 
ó sea á los de Fontevadra. Marín, Sanjea- 
jo, Buan y Faayo, las tarlfai qua se aprue* 
ban para los puerícs d© Vigo y la Coru
lla, incluio la relativa al arbitrio sobre
pasa|í;ros.

2.  ̂ Qae da acuerdo con las Junta» de 
les paeríes da Vigo y da la Coruña, debe 
proponer la Junta la tarifa que haya de 
establecerá© para la» caladas de los bu
ques pesqueros.

8.° Recomendar á la Junta estudia 
auldadoiament© el resultado que produz * 
ca Is tmplaníaáón de las nuevas tarifas, 
para investigar al modo de conseguir que 
©i producto de los arbitrio» sobre el t r á 
fico general, ó sea no tenisudd en cuenta 
loa Ingresos por explotación, lleguen »l 
0,50 por 100 viel valor da lás mercancías, 
&in perjuicio dal comercie.

4.® Manifestar á la  Junta que oita re 
solución se adopta con carácter provitio- 
naU ís íen a  se dictap las dispo8|olóne» 
relativas á lá aprobación Ótífioiliva de 
isa tarifas de todo» los puerto» áeEi* 
.pañti.

5.® Mgnif^star á la Junta la g&iisfao- 
oióa con que se ha visto ©I celo por el 
bien público demostrado por ©lia y por 
él oomo*'do al ésiudiar la revisión de las 
tarifas de los arbitrios para las obrss del 
puerio.

Lo que de Real orden, oomunicada por
el señor Ministro de Fomento^ digo á 
V. S. para su coaccímiento, el de la Ju n 
ta y demás eíaotoé. Dios guarda á V. S« 
muchos años« Madrid, 10 d© Eoero de 
1914.=Ei Director generüil, A. Calderón. 
S^ñor Gobernador civil de la provincia

da Ponteyedrs.
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